COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°02-2009

14 DE ABRIL DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°02-2009 del día 14 de abril del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

III- INFORME DE DIRECTIVOS






ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°02-2009 del día 14 de abril del 2009.

CAPITULO II
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 2
La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a.i, presenta para aprobación, la Solicitud de Servicios N°763, tratamiento químico en la cancha sintética del polideportivo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Solicitud de Servicios N°763, tratamiento químico en la cancha sintética del polideportivo.

ARTICULO 3

La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a. i, presenta para aprobación, la Solicitud de Servicios N°764, para la construcción de un mini gimnasio en el polideportivo. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Solicitud de Servicios N°763, para la construcción de un mini gimnasio en el polideportivo. 

ARTICULO 4
La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a. i, presenta:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 03-2009

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. Belén a las Diecisiete horas del día catorce de abril del año dos mil nueve.  Se procede  a  dictar  resolución  administrativa de pago a la empresa Electromecánica Integral del Oeste, S. A cédula jurídica 3-101-1467493, por los trabajos adicionales de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén.

CONSIDERANDO

RIMERO: Que el Comité en Sesión Ordinaria 05-2009, de fecha 02 de febrero del 2009, procedió a la ampliación de la Licitación Abreviada 03-2008 para contratar los Servicios de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén. 
SEGUNDO: Que el 04 de febrero del 2009, los representantes de este Comité y Electromecánica Integral del Oeste, S. A, procedieron a suscribir el adendum al contrato para la Construcción de las obras adicionales del Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén.

TERCERO: Que mediante oficio EI-011-03-09 de fecha 04 de marzo 2009 la, empresa informa que los trabajos adicionales a saber: 

“Reubicación acometida Gimnasio”. Suministro e instalación de:

· Una caja de registro concreto 60 x 60 con tapa metálica lamina HN punta diamante debidamente pintada con esmalte tipo minio.

· Canalización subterránea desde base del poste existente (lado norte) mediante tubería PVC 50 mm conduit hasta esquina de gimnasio pasado por la caja de registro por construir.

· Canalización aérea desde esquina de gimnasio por dentro del mismo (costado este) sobre gradería interna tubería EMT 500mm con figuras de fabrica tales como conduletas, codos, cajas de registro y otros.

· Toda la tubería área será soportada con los medios apropiados para evitar daños por terceros.

· Catorce metros lineales cable 3 x THHN 1/0 sello UL (diferencia de mas con respecto a l contrato original).

   · Pintura con esmalte tipo minio gris de tubería expuesta

“Interruptor de lámparas principales de piscina fuera de cuarto de bombas”, suministro e instalación de:

Extensión de línea principal de potencia desde caja de breaquer existente hasta pared de boletines (cuarto de bombas) mediante canalización PVC 18 mm conduit, figuras y accesorios originales.

Cableado en doble vía cable THHN 12 desde breaquer existentes.

Colocación de dos interruptores de potencia marca Águila doble polo 30ª 120v en caja metálica 4 x 4 EMT una sola pieza con placa de acero inoxidable. Ya se han ejecutado; para lo cual se presentan un informe detallado con fotografías que ilustran las obras. 

CUARTO: Que en el mismo informe EI-011-03-09, la empresa indica que el 27 de febrero del 2009, finalizando la mañana se realizó la inspección diaria, donde se percatan que la acometida recién construida fue sustraída en horas de la noche o amanecer el 27 de febrero. Robo que fue reportado mediante denuncia 002-09-00955 ante el OIJ de Heredia el mismo día.

QUINTO: Que efectivamente se pudo comprobar mediante las fotografías y el testimonio de los funcionarios de mantenimiento del Polideportivo y e supervisor Edgar Calderón, que los trabajos en cuestión efectivamente fueron ejecutados, según lo indicado por la empresa en su informe.

SEXTO: Que no fue hasta el 23 de marzo 2009 que la dirección jurídica de la Municipalidad de Belén, mediante oficio DJ-059-2009 le otorga la aprobación interna al adendum supracitado.

SETIMO: Que además en dicho informe, la empresa concluye: siempre ha actuado con la mayor disposición de cooperar con la Administración, que el trabajo ha sido acorde con los lineamientos técnicos y morales que deben regir en este tipo de contratos. Que de su parte nunca existió mala voluntad o deseo de lucrar en demasía a raíz de una deficiencia técnica. Que la empresa a cumplido en forma acertada y correcta tanto con lo pactado en el contrato original, como lo acordado en el contrato de las obras extras, debidamente autorizada por ustedes, más aún superando en todas las líneas originales y extras el compromiso adquirido. Que los materiales sustraídos fueron debidamente instalados como lo pudieron constatar los personeros de la Institución y el encargado de seguridad y que existen testigos presénciales del hecho de que efectivamente los materiales y el trabajo fue realizado correctamente. Que el robo del equipo ya instalado, constituye un elemento de caso fortuito impredecible como tal y ajeno a cualquier responsabilidad de la empresa por lo que no cabe aplicarle ningún tipo de responsabilidad por el atraso Y por último solicitan el pago correspondiente al trabajo que se realizo como extra, de acuerdo al contrato firmado el cuatro de febrero por un monto de ¢1.636.500.00.
SOBRE EL FONDO

Las Municipalidad en el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 169 de la Constitución Política, como es administrar los intereses y servicios locales debe cumplir a cabalidad con los procedimientos de contratación administrativa para satisfacer las necesidades de la comunidad y el interés público. 

En ese orden de ideas, la regla es que cualquier contratista de previo a prestar un servicio a la Administración debe verificar que se cumpla con los procedimientos de contratación administrativa en forma correcta y con una adecuada ejecución contractual, sin que pueda alegar desconocimiento de la ley para fundamentar gestiones resarcitorias.

Por otra parte, se debe mencionar que la jurisprudencia administrativa es clara al señalar que en los casos de contrataciones irregulares, es decir, aquellas en las que se contrata un bien o un servicio sin seguir los procedimientos legales y reglamentario estipulados en el ordenamiento jurídico, con la finalidad de que no exista un enriquecimiento ilícito de la Administración, como sería el supuesto de recibir el servicio y del todo no pagar, alegando que no es posible hacerlo por no cumplirse con los procedimientos,  es lo procedente rebajar del cobro del precio la utilidad o en su defecto un 10% como sanción por la inobservancia de dicho trámite. 

Sin embargo, ha quedado claro para esta Junta Directiva que el citado proveedor  ha realizado la obra en forma eficiente, de calidad aceptable y  en virtud de lo cual la Administración esta obligada a reconocer el pago de la indemnización correspondiente, tomando en consideración que ha existido un incumplimiento por parte del contratista de verificar el procedimiento de contratación según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Contratación Administrativa y el 23 de su Reglamento General, pues no se ha podido determinar ninguna orden de inicio y disposición para que ejecutará la obra, pues el proceso de contratación aun no contaba con la aprobación de la Dirección Jurídica (Refrendo Interno).

Que le corresponde a la Administración bajo su entera y absoluta responsabilidad determinar  el costo puro y simple del servicio, de acuerdo con los parámetros de mercado aplicables a la actividad en forma razonada.  Sin embargo por la naturaleza de la obra contratada y los antecedentes que constan en el expediente resulta difícil establecer el porcentaje fijo a título de lucro de la mencionada operación.

Sobre el particular la Contraloría General de la República según oficio 8814 (DGCA 921-97) de 17 de julio de 1997 dispuso: 

“ Por ello, el reconocimiento que haga la Administración en tales casos es sólo indemnizatorio, 

Motivado en principios de equidad y de no enriquecerse incausadamente;  no se trata así, del pago de un contrato válidamente atribuido al particular.  Esa noción de indemnización, excluye, por principio, el reconocimiento del lucro, según la doctrina que informa el numeral 194.2. de la Ley General de la Administración Pública, de modo que, la Administración, bajo su entera y absoluta responsabilidad,  debe determinar el costo puro y simple del bien o servicio, de acuerdo con los parámetros de mercado aplicables a la actividad, en forma razonada y documentada, rebajando, cuando así se haya indicado en la oferta, lo correspondiente a utilidad (siempre que corresponda a un margen razonable en relación con la actividad de que se trate), o bien, rebajando un porcentaje fijo a título de lucro de la operación, que razonablemente estableció la legislación anterior (artículo 272 del Reglamento de la Contratación Administrativa), en un 10% del monto total que comprenda esa contratación irregula.

En conclusión, el fundamento para indemnizar a particulares por la ejecución de contrataciones irregulares está fundado en principios jurídicos de  equidad y el de no-enriquecimiento sin causa, aplicable en la especie, por integración del ordenamiento jurídico administrativo, según lo previsto en el numeral 7º en relación con el 16.1. de la Ley General de la Administración Pública.”

Que de acuerdo con la citada Jurisprudencia Administrativa emitida por la Contraloría General de la República y al criterio de la Dirección Jurídica de esta corporación municipal oficio AJ-122-2001 de fecha 7 de agosto del 2001,  lo procedente es asumir como el lucro, el porcentaje del 10% del precio facturado por el contratista, fundado en los principios de equidad y el no-enriquecimiento sin causa aplicable en la especie y así debe declararse. 

Cabe agregar que la Contraloría General de la República ha dispuesto también que en forma inmediato a realizar un pago bajo la modalidad de contratación irregular, “...es necesario determinar de inmediato a los funcionarios responsables de que el hecho se haya dado, para sentar las responsabilidades de que el hecho se haya dada, para sentar las responsabilidades disciplinarias y pecuniarias del caso...” (DAGJ-297-99 de 12 de noviembre de 1999).

En consecuencia,  se debe reconocer a empresa Electromecánica Integral del Oeste, S. A cédula jurídica 3-101-1467493, la suma de ¢1.472.850,00  ( Un millón cuatrocientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta colones), por concepto de  pago de  las obras de ampliación de la Licitación Abreviada 03-2008 para contratar los Servicios de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén.

POR TANTO,

LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 

Y RECREACIÓN DE BELEN 

RESUELVE:

PRIMERO: Reconocer  a la empresa Electromecánica Integral del Oeste, S. A cédula jurídica 3-101-1467493, la suma de ¢1.472.850,00  ( Un millón cuatrocientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta colones), por concepto de  pago de  las obras de ampliación de la Licitación Abreviada 03-2008 para contratar los Servicios de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Unidad de Tesorería confeccionar a favor la empresa Electromecánica Integral del Oeste, S. A, un cheque por el concepto y monto antes indicado, así como aplicar la retención correspondiente por concepto de impuesto de renta. TERCERO: Autorizar a la Administración para que proceda a firmar  y  entregar dicho  cheque.  Notifíquese.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°03-2009.
ARTICULO 5
La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a.i, presenta para su aprobación y/o ratificación 

INCLUIR CUADRO
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificación de los cheques presentados según detalle.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 5:30 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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